
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, FIJACION DEL CAPITAL 
AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑIA INMOBILIARIA GRANATESA S.A. ”EN LIQUIDACION” 

1.- CELEBRACION, APROBACION, E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de reactivación, fijación del capital autorizado, aumento de, - 

capital suscrito y reforma del estatuto de la compañia INMOBILIARIA 1: 5 

GRANATESA S.A. "en liquidación”, se otorgó en la ciudad de 

Guayaquil el 4 de marzo de 1997 ante la Notaria Décima Tercera del 

Cantón Guayaquil ha sido aprobada por el señor Intendente Juridico 

de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán Ramirez, mediante Resolu- 

ción No. 97-2-2-1- 06901994 el 2/ AY [897 
e inpooióiegg” el Registro Mercantil del Cant Guayaquil, con el 
No . el de junio de 1997, 

2.-— COMPARECIENTES.- Comparece a otorgar la presente escritura 

0 pública la señora Elvira Maldonado de Ortega, en su calidad de 

Fresidente en subrogación del Gerente de la compañia, casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, com domicilio en esta ciudad. 

3. REACTIVACION.- Se procede « la reactivación de la compañía 

INMOBILIARIA GRANATESA S.A. 

4.-— FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO.-— La compañía fija su capital 

autorizado en DIEZ MILLONES DE SUCRES. 

5.-— AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- La compañía aumenta su capital 

- social en la cantidad de 5/3.000.000, con lo cual queda elevado a 

la suma de S5/54,.000,000. 

6.-— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de 

capital se encuentra integramente suscrito y pagado de la siguiente 

manera: 100% en numerario. 

7.” REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento de capital 

0 se reforma el artículo quinto de sus estatutos el mismo que dirá: 
"DEL CAPITAL SOCIAL. ARTICULO GUINTO.- DEL CAPITAL. El capital 

suscrito y pagado de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

el mismo que se encuentra dividido en CINCO MIL acciones ordinarias 

y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. El capital autorizado de 

la compañía asciende a la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES". 
Guayaquil, 12 de junio de 1997 

La. a ay 2 
AB.MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

edp. 

    

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad Ae ccoo Lo


